
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:  IMPOSICION -SERVIDUMBRE  
DEMANDANTE:  TRANSPORTADORA DE GAS  

INTERNACIONAL S.A. E. S. P. -TGI  
   S.A. - ESP- 

DEMANDADA:  ECOPETROL S. A. Y OTROS 
RADICADO:   2020-00245  

 

Como quiera que mediante providencia de fecha 3 de marzo de 2023 se 

dispuso erradamente  la conversión del título de depósito judicial  número 

400100007795150  por la suma de  $15.240.000 para el proceso verbal 2020-

00278 de  TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. TGI  

contra  ALQUIVAR SUAREZ GALLEGO y consultado nuevamente el  citado TDJ  y 

las partes,  se determinó que este depósito corresponde al proceso SERVIDUMBRE  

2020-00245 demandante: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL  

S. A.  E. S. P.  -TGI S. A. - ESP- contra ECOPETROL S. A. Y OTROS que 

actualmente se tramita en este despacho; por lo tanto, se DISPONE: 

 

Por secretaría ofíciese al Juzgado 52 Civil Municipal de esta ciudad a efectos 

de que se sirva convertir a la mayor brevedad el TDJ número 400100007795150  por 

la suma de $15.240.000, con destino al proceso 2020-00245 TRANSPORTADORA 

DE GAS INTERNACIONAL S. A.  E. S. P.  -TGI S. A. - ESP- contra ECOPETROL 

S. A. Y OTROS. Adjúntese a esta solicitud las constancias de conversión, envío y 

pantallazo de consulta en siglo XXI.   

 

CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
yp 
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